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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144423000081 
                        Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 19/IV-2023 

 

Chihuahua, Chih., a 02 de mayo de 2023 
 

 
 
Sam Bautista 
 
 
En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con fundamento 
en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones 
I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud identificada 
con el no.080144423000081, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en la normativa 
en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a 
la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 
previamente aludido. 
 

(1) El día 19 de abril del año 2023, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua. 

 
(2) Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  

 
Descripción de la solicitud: Solicito saber la división territorial de los Estados de Chihuahua y Durango, 
específicamente de los municipios de Jiménez y Ceballos de Durango, bajo que fundamento están las limitaciones 
territoriales, tratados, decretos, etc…Como se puede ubicar específicamente donde inician y terminan ambos estados 
entre ambos municipios y cuáles son las oficinas encargadas de tales dictaminaciones, además de donde se pueden 
encontrar mapas geográficos con exactitud de las divisiones territoriales de ambos estados y municipios. 
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(3) En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 

artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  

(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 
pautas establecidas en la ley;  

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 
para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 
afectación o acceso no autorizado. 
 

(4) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar 
la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, fracción Vlll, 46 
fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 

II. Difusión 

 
(1) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 

turnada a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, con el objeto de que realice una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada, quién a su vez proveyó la información que a continuación 
se le expone: 
 

 
En atención al oficio No. UT-LXVII/0164/23, relativo a la solicitud de información con folio 080144423000081, en la 
cual requiere: 
 
Solicito saber la división territorial de los Estados de Chihuahua y Durango, específicamente de los municipios de 
Jiménez y Ceballos de Durango, bajo que fundamento están las limitaciones territoriales, tratados, decretos, etc… 
Como se puede ubicar específicamente donde inician y terminan ambos estados entre ambos municipios y cuáles son 
las oficinas encargadas de tales dictaminaciones, además de donde se pueden encontrar mapas geográficos con 
exactitud de las divisiones territoriales de ambos estados y municipios. 
 
En atención a ello, después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de este Sujeto Obligado, se localizó el Decreto 
No. 451-74 aprobado por el Quincuagésimo H. Congreso del Estado, donde se fijaron los puntos definitivos del límite 
entre los Estado de Chihuahua y Durango, en los Municipios de Balleza y Guadalupe y Calvo, para el primero; y 
Guanaceví para el segundo. 
 
En el siguiente enlace se proporcionan el decreto de referencia, así como la iniciativa y dictamen correspondientes. 
 
http://www.congresochihuahua.gob.mx/transparencia/consultarDocumentos.php?idLink=3759 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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Específicamente en el territorio correspondiente al municipio de Jiménez, se localizó el Decreto 883/2015 II P.O., 
aprobado el 21 de abril de 2015, mediante el cual se autoriza su nuevo fundo legal, mismo que a continuación se 
proporciona: 
 
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/decretos/archivosDecretos/5184.pdf  
Asimismo, se brinda acceso a la iniciativa y dictamen que le dieron origen: 
 
Iniciativa: 
 
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/iniciativas/archivosIniciativas/3509.pdf  
 
Dictamen: 
 
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/dictamenes/archivosDictamenes/4355.pdf  
  
Respecto a las autoridades competentes y procedimiento para determinar los límites entre los estados, la normatividad 
estatal y federal disponen lo siguiente: 
 
El Código Municipal para el Estado de Chihuahua, establece en su artículo 12 que los conflictos relativos a límites 
territoriales que se susciten entre dos o más municipios, podrán arreglarse por ellos de común acuerdo, y ser ratificados 
por el Congreso del Estado, con base en el procedimiento establecido en la Ley de Límites Intermunicipales del Estado 
de Chihuahua, la cual dispone en su artículo 16, que el procedimiento por el que se pretende que se resuelvan 
cuestiones de límites entre municipios, podrá ser iniciado por quien o quienes se encuentren en el supuesto del artículo 
3, fracción I, siempre y cuando dichos límites correspondan a dos o más municipios dentro del Estado. 
 
En materia de límites entre entidades federativas, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 46, y 105, fracción I, inciso d) y g), señalan que las entidades federativas pueden arreglar entre sí, y en cualquier 
momento, por convenios amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la 
aprobación de la Cámara de Senadores. 
 
De no existir el convenio a que se refiere el párrafo anterior, y a instancia de alguna de las partes en conflicto, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, sustanciará y resolverá con carácter de inatacable, las controversias 
sobre límites territoriales que se susciten entre las entidades federativas. 
 
Así mismo se establece que la propia Corte de Justicia conocerá, entre otros, de las controversias se den entre una 
entidad federativa y otra, así como entre dos municipios de diversos Estados. 
 
Por su parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 01 de junio de 2021, tiene como objetivo, entre otros, establecer la concurrencia 
de la federación, de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación, 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional. 
 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/decretos/archivosDecretos/5184.pdf
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/iniciativas/archivosIniciativas/3509.pdf
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/dictamenes/archivosDictamenes/4355.pdf
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Así mismo, en su artículo 8 establece que corresponde a la federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; entre otros, participar en la identificación, delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y 
conurbadas; coordinar sus actuaciones con las entidades federativas y los municipios, con la participación de los 
sectores social y privado, en la realización de acciones e inversiones para el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, mediante la celebración de convenios y 
acuerdos; emitir los criterios y lineamientos normativos para la delimitación territorial de zonas metropolitanas y 
conurbaciones; observando la estrategia nacional de ordenamiento territorial y previa consulta a las entidades 
federativas; procurar, promover, respetar, proteger, garantizar, y tomar las medidas necesarias para el pleno ejercicio 
de los derechos humanos relacionados con el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano; así como asesorar a las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para asegurar la correcta distribución 
competencial entre los niveles de gobierno. 
 
Por último, se proporciona el acceso a la normatividad enunciada, para su consulta: 
 
Enlace al Código Municipal para el Estado de Chihuahua:  
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/19.pdf  
 
Enlace a la Ley de Límites Intermunicipales del Estado de Chihuahua: 
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/1005.pdf  
 
Enlace a la Constitución Política del Estado de Chihuahua:  
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/constitucion/archivosConstitucion/actual.pdf   
 
Enlace a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
 
Enlace a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano:  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAHOTDU_010621.pdf  
 
 

 III. Determinaciones 

 
(2) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  
 

(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, 36, 
fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 
fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del       H. 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/19.pdf
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https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/constitucion/archivosConstitucion/actual.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  
 

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 
su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en  
 su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la respuesta de 
la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 

 
Así lo acordó el Mtro. Antonio Olivas Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua.  

http://www.congresochihuahua.gob.mx/

